
rtalece la estrategia del gobierno. federal mediante la expansión de 
ara atender a los 
AR, en adelante el Programa, y c nverg ala creación 	del Sistema 

• 

3. El 
tr 
Pr 
O 
co 
pr 
S 
pr 

~ 	I 
CO TRATO DE PREStACIÓN E SERVICIOS PROFESIONALES POR HONORARIOS 

ASIMILADOS A SI LARIOS PROGRAMA IMSS-BIENESTAR 
2023 
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CONT 
ASIMIL 
DEL S 
POR E 
DE OP 
Y POR 
PARA 
Y "EL 
SIGUIE 

T1CION DE SERVICIOS PROFESIONALES POR HONORARIOS 
OS QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL INSTITUTO MEXICANO 
A TRAVÉS DEL PROGRAMA IMSS-BIENESTAR, REPRESENTADO 

OSÉ LUIS AANZAAGUILAR , EN SU CARÁCTER DE TITULAR DEL ÓRGANO 
ÓN ADMINIS RATIV DESCONCENTRADA ESTATAL DEL IMSS EN HIDALGO, 

C. 
 

REMEDIOS S HERNÁNDEZ GALÁN , A QUIENES EN LO SUCESIVO Y 
DEL PR,ESE~NTE CONTRATO SE LES DENOMINARÁ "EL PROGRAMA" 

E LOS SERVICIOS", RESPECTIVAMENTE, AL TENOR DE LOS 

TO DE PRES 
DOS A SALAR! 

GURO SOCIAL, 
DR.  
RACk 

LA OTRA, LA 
OS EFECTOS 
PRESTADOR D 
TES: 

(ANTECEDENTES: 

'~á 

O de abril de 198 
eroga el acuerdo 
rimidas y Grupo 
stableciá que el 

idaridad Social p 
ámbito de cobertura 
cooperación comuni 
El '5 de junio de 19 

declaran incorpor 
ades médicas p 

rural. En su a 
ionaría los 

a, farmacéutic 
ificación familiar, 
eamiento, inmuni 

. En 
A 
Pr 
BI 

Programa IMSS-
ves de la Unidad 
staciones Médic 
eración Administ 
stitucional a la pr 

mer y segundo ni 
lud en favor de 
sencia. 

Plan {MSS 2018-
capacidad oper 
grama IMSS-BI 

ico de Salud.  

ubli& en el Diario Oficial de la Federación, el "Acuerdo por el que 
reó la, Unidad de Coordinación General del Plan Nacional de Zonas 
nados (publicaado el 21 de enero de 1977)', en su articulo segundo 
o Mexicano del Seguro Social, será el encargado del Programa de 
perartión Comunitaria, cuyo ohje°o fue propiciar la ampliación del 
servicios de solidaridad social y is consolidación de un sistema de 
beneficio de las colectividades destinatarias de dichos servicios. 

publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Decreto por e! que 
I Programa de Solidaridad Social por Participcacion Con.anitatia, las 
d del instituto Mexicano del Seguro Social que se 'nc:.f.a;.. ntr .aa en el 

ó que ` i nc i 	o ~e`.~{;c ano col •. E. -:9 
	

`~'.. 
segundo se determinó 	!, ~til.,t f;. 	 .  
s de solida, idad SSOC.;ai  

quir:trc;ca, hr..+Cpit„lr,;ria y de  

ed icacic,+ri para 	la s4si.id 	r i:~'r;;.:'.;;i •`f 	 :i , 
ció 	y ,:nryfirn! i;P enf;?i iTled•dde..Si 

TAR es administrado por el Instituto Mexicano del Seguro Social, a 
I Programa IMSS-BIENESTAR, en coordinación con las Direcciones de 
, dg Finanzas y de Administración; así como, con los Órganos de 
iva Desconcentrados del IMSS y, tiene por objeto garantizar el derecho 
tec ion de la salud, mediante el otorgamiento de servicios de salud de 
I, c.nsiderando para ello la implementación del Enfoque Intercultural en 
po ilación que carece de seguridad social donde el Programa tiene • 

1. El 
se 
De 
se 
So 

la sesión celebra 
erdo ACDO.SA  
grama IMSS-PR 
NESTAR. 

la 

Se 
que 

a rg 
titu 
Co 
los 
ae 
se 

as 
ied 
ulo 
it;i, 

I

L

el 2 de Cic,ieri bre
¡
~de 2018, el H .c, seto Teeei.o df.,1 iMS•̀.:>, ,edrito 

f ICT.12121:~'~. 3F P.DG, aprobó la niedificacion a. la denon ivaci'i del 
1PE'A para que en lo sucesivo se identifique como Programa !MISS- 
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DECLARACIONES: 

L 	DE "EL PROGRAMA" due: 

I.a El artículo 77 de la Le 
Cámara de Diputados, 
que se trate, podrá señ 
deberán sujetarse a 
recursos públicos se 
asimismo, que se se 
sujetarán las Reglas 
Programa IMSS-BIEN 

I.b 
	

Los recursos con los 
constituyen un subsidi 
y operación, a través 
Direcciones de Fina 
Administrativa Desco 
ingresos y gastos d 
Órganos de Operació 
presencia, por separa 
contenidas en la Le 
Hacendaría,: Regiam 
Presupuesto de Egre 
establece las medida 

s acciones de dis 

e tableen medidas 
m• . nización de la 

a /dministración 
os del Progra 

d- "ás disposiciones 

ed ral de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria dispone que la 
n el Presupuesto de Egresos de la Federación del ejercicio fiscal de 

os Programas a través de los cuales se otorguen subsidios, que 
de Operación con el objeto de asegurar que la aplicación de los 

con eficiencia, eficacia, economía, honradez y transparencia; 
en Micho ordenamiento los criterios generales a los cuales se 

eración de los Programas, dentro de los que se encuentra el 

eo 
ed 
1a 

s 
entr 

ro 
dm 
de 

od 
d 

ara 
ins 
mi 

ip 
A 
e 

a 

lar 
las 
alic 
árá 

O 
TA 

el 

era provienen del Ramo 19 "Aportaciones a Seguridad Social" y 
ral. Su administración se realiza con independencia en su manejo 
nidad del Programa IMSS-B!FNESTAR, en coordinación con las 
de Administración; .así como, con los Órganos de Operación 
dos del IMSS. Asimismo, la contabilización especifica de los 
rama se realiza por las referidas Direcciones normativas y los 
nistrativa Desconcentrados del MISS en las que e! Programa tiene 
a contabilidad general del IMSS, 	total apego a las disposiciones 
seguro Social, Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
la Ley Federal de Presupuesto y ResponsablFdad Hacendaría, 

la Federación aprobado anualmente, así r;,:~rro en el Decreto nue 
el uso eficiente, transparente y ;>;;; az de los recursos i:,;' hlic.ns, 

presupuestaria e 	 nubiico, .:r:É -:<:m . pata 
istracián Pública 	 t:or . .. q::(7; 

aus ended 4n e'. (.4;:Wc;  

a Federai'.  
se jercerár':  
l'ica; 1N5. 

El DR. JOSÉ LUI AR A NZA AGUILAR, TITULAR DEL ÓRGANO DE OPERACIÓN 
ADMINISTRATIVA [)E$CONCÉNTRADA ESTATAL DEL IMSS EN HIDALGO, Titular del 
Órgano de Operació Acial nistrativa Desconcentrado Estatal del IMSS en HIDALGO, suscribe 
el presentainstrume to jurí•ico, en su carácter de representante legal y con las facultades que 
le confieren los artíc los 2 fracción IV, inciso a), 144 fracción I y XXIV, 155 fracción XII, del 
Reglamento Interior .el Instituto Mexicano del. Seguro Social, así como los numerales 3.6.2 y 
4.2.1 de las Reglas se O•eración 2023 del Programa y de acuerdo con el poder que le fue 
conferido en la Es ritura Pública Número 41773, de fecha 29 de DICIEMBRE de 2021, 
otorgada ante la fe del L cenciádo 'LICENCIADA OLGA MERCEDES GARCÍA VILLEGAS 
SÁNCHEZ CORDE' O, N ptario Público número 95, de 

.
la Ciudad de MEXICO, misma que 

quedó inscrita en e Regi.tro Público de Organismos Descentralizados, bajo el folio 97-7-
.11_122021-124413, d- fecha 31,.de DICIEMBRE de 2021 en cumplimiento a lo ordenado en la 
fracción IV del artíc lo 25 de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales, y declara que 
dichas facultades no le ha sido modificadas, restringidas .o revocadas en forma alguna. 
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d decir verdad, que no desempeña empleo, cargo o comisión en el 
entra, inhabilitado para el desempeño de éstos, así como que a la 

documento no está prestando servicioé por honorarios asimilados a 
en c,istinta dependencia o entidad de la Administración Pública 
minisltrativo o en la Presidencia' de la República. Asimismo, que no 
rden civil, mercantil o Iaborat era)contra de alguna de las referidas 

ta 
nc 

te 
y/o 

Ii  A 
lel u 

cu nta con los con•ci 
se ¡cío requerido po ~ 

!Lb Cu nta con el Regi trc 
Se 	icio de Administr: c ion 

ie 
! Pr 

Il.c Cu 
pee 
así 
de  

nta con estudios 
amente las cara 
como que ha c 

empeñar eficazm 

lid M-nifiesta, bajo prot-: 
se icio público ni s 
su.cripción del pres-r 
salarios en la mis a 
Fe eral, en un Tribuno 
es parte en un juici 0 

r = los efectos del pr 
I. DONALDO COL 

I.e 	Cuenta con los recurs 
PRESTADOR 	DE 
ACDO.SA2.HCT.13122 
Consejo Técnico del I -i 
BIENESTAR, la contra 
salarios, para el Progra 
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el rograrna, se requiere temporalmente contar con los servicios 
12 23, de una persona física con conocimientos en matéria de •
MERIAf por lo-que ha determinado llevar a cabo la contratación de 

ERVICIOS". 

uficientes para cubrir/ el importe de los honorarios de "EL 
LOS 	SERVICIOS", 	conforme 	al 	Acuerdo 

.P.DPM de fecha 13 de diciembre de 2022, emitido por el H. 
McXicano del Seguro Social, quien autorizó a la Unidad IMSS-
de los prestadores de servicios por honorarios asimilados a 

rente el ejercicio fiscal 2023. 

previstos en el Presupuesto de Egresos de la Federación fue 
de Hacienda y Crédito Público en la cuenta 42060206 Unidad de 
e Costos 073100. 

conformidad con lo dispuesto por los artículos 2606 al 2615 del 
¡culo 69 de la l.ey Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
resúpuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 
e erlriiten las Disposiciones en !as materias de Recursos Humanos 
Carrera, así correo el Manual Administrativo de Aplicación General 
mareos y Organización y e! Manual de! Servicio Profesional de 
rio Oficial de la Federación (DOF) el 12 de julio de 2010" y' sus 

e ccárntratc:, señala cx•,r110 si.: rin:,,;c: ii;,.c°1~,blr..ario Gn fst3sJt.EVARD 
N 	4604 FRACCIONAMIENTO PALMAR il, i:-RA66N II, C P. 
H ALGO 

DE OS SERVICIOS", 

t' :~:j¡~ . 	IV'Ii 	 .. :'- 	et' ',{ t: ^.~:~ü 	: f't i „+.•r!FI cié 

Ci i ve 	Re.c. ;trri .!Y: r'~: f}l:r~i,:ül;; Í CUR..P 
o pleno uso y goce de las facultades que le otorga la iey, y que 
tos y, en su caso, con la experiencia necesaria para prestar el 
grama. 

deral de Contribuyentes No. 	 ctorgado por el 
ributaria de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

►cimientos en matéria de LICENCIADA EN ENFERMERÍA  y conoce 
cas y necesidades de los servicios materia. del presente contrato, 
rada todos los factores, equipo e instrumentos necesarios para 
s actividades que se le encomendarán. 

S 

s 

/38 
titut 
ció 
ad 

rso 
ía 

tro 

de 
la 
e 

!Líe 
Id 
s H 

4"ACHUCA DE SOT 
) ~ 

II. 	L  PRESTADOR 

II.a lEs de nari^^^lirtad 

nacimientc 

f : %J?. ... :f:' ;iF.>•. ( b~t~r•r:?z,í. t¡+.+it:. 

o 

y con 
t ríst 

• sid: 
te I. 

id Para el cumplimiento 
durante el ejercicio fisc 
LICENCIADA EN ENFE 
"EL PRESTADOR DE L 

if El e ercicio de los rec 
autorizado por la Secre 
Información 639001, Ce 

I.g Est- contrato se celebr 
Cód go Civil Federal, 
Hac-ndaria, el Decreto 
202 c, el Acuerdo por el 
y del Servicio Profesion 
en ateria de Recurs 
Car era publicado en e 
refo mas. 

sen, 
pSI 

eeliminan los datos ceosislentes en Naaiomatdad, Estado Civil. Edad. Fecha de Nace, 
URP y RFC por corresponda a datos personales concernientes a una persona fisica 
entificada o identificable y a los cuales sólo pueden tener acceso el Titular o so 

epesenta ls debidamente acreditado; lo anterior con fundamento en los articulos 9$ 
cccibn III. 104, 108, 113 tracción I. 118, 119. 120 y 140 fraccidn I de la Ley Federal de j 
ansparenaia y Acceso a la Información Publica. 
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o 
r 

clones públicas; 
ar conflicto de i 
to. 
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ue no se encuentra en algún otro supuesto o situación que pudiera 
t ies'.s para prestar los servicios profesionales objeto del presente 

i 

l 
Inc afantns del  D e ent- COnitrat0, señala corno su domicilio PI I Ih;r:gdn en 

instit 
gene 
contr 

ll.e  Para 

DECLA 
PARA L 

AN  LAS PARTE 
CUAL CONVIE 

IQU 
dN 

ES  ISU VOLUNTAD CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO, 
N SUJETARSE A LAS SIGUIENTES: 

CLÁUSULAS 

I . 
r~a 
de 

PRIME A.- "EL PROGR 
obliga a prestar los servid' 

Propor.ionar asesoría y a 
encom:ndadas, de acue d 

• "roporcionar ase 
funcion-s encomendada 

• laborar trabajo. 
caracte ísticas sólidas en 
que  co.: dyuve a la toma 
n .'tuto.  

nco ienda a "EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS" y éste se 
esionales consistentes en: 

ay • técnico al Jefe inmediato, para el desarrollo de las funciones 
a 'a norrnatividad vigente. 

y apoyo técnico al Jefe inmediato, para el desarrollo de las 
cuerdo ala normatividad vigente. 

er,,iales que, por encar(44''• del f;('+t`w(iírlrtd{ir deben reunir 
, maciK~r 	tf:'C. ili;( s, :istf?r7~~i`,, C7•31r;; o t.1t~?..:uiY!f?i}t~a'i, de  

.isiC}nl'e.~i 'F.,, j"! f'¡r'~~,~i€~tl'E..$' .  ~ ¡f?! tt~*:'1;i,,j~~ ¡~.: .yi. 'i'i r`r,14?f~~1r:';:'_',r''~ (i(>'. ~,r~t;!%',. y `e;. 

• 

• 

A" 
pro 

es 
nfo 
de 

Cu 
dio a 

eter a cons d,ra ión del Jefe ;nru+`.ei:  r. . 
rogramas, 	,i te as 	y 	i)rf c',~::. ;1: <•r;,. . 

iénto del Progr rna. 

• 
ficial 

~ 

Establecer coordi 
s y/o privados, q 

ornar decisione 

ación con las áreas del Programa o dependencias de los sectores 
se de encomienden. 

ent o del r`:+a.('.fi  

• Cumplir las comi itine específicas que se le asignen. 

progra 
inform 

Informar sistem  ti 
as y proyectos 

ción que le sea rl 

ente al Jefe inmediato sobre el avance y resultados de los 
su cargo, las alternativas de solución, así como los elementos de  
qu ridos. 

• Realizar todas las ácti'idades que se encomienden relacionadas con su función. 

Adicio 
result 
pago, 

al a lo anterior, debe' 
dos de los servicio pa 

ismo que deber pres 

rendir informes de las actividades desarrolladas y entregar los 
tado$ en el contrato de forma mensual, para realizar el trámite de 
ntar al servidor público que designe "EL PROGRAMA". 

ie eliminan los datos consistentes en Domicilio Particular por corresponder a datos 
ersonales concernientes a una persona tísica idenlficada o identificable y e los 
uales sólo pueden tener acceso el Titular o su Representante debidamente 
creditado: lo anterior con fundamento en los articulo, 98 fracción III, 104, 108, 113 
acción I, 118, 119, 120 y 140 fracción I de la Ley Federal de Transparencia y 
ceso a la Infarmeción Publica. 4 
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SEGUNDA.- "EL PRESTA 
conocimientos para cumpli 
PROGRAMA", así como 
responsabilidad en la que 
negligencia de su parte se c 

TERCERA.- "EL PRESTAD 
del cont -ato a "EL PROG 
responsable de la ejecución 
este contrato. 

NUM. CONTRATO 2363AAR08021 

OR DE LOS SERVICIOS" se obliga a aplicar su capacidad y sus 
s tisfacforiamente con las actividades que le encomiende "EL 

res i onder de la calidad de los servicios y de cualquier otra 
Inc rra, como de los daños y perjuicios que por inobservancia o 

ren a "EL PROGRAMA". 

E LOS SERVICIOS" se obliga a desempeñar los servicios objeto 
" en forma personal e independiente, por lo que será el único 
s servicios cuando no se ajusten a los términos y condiciones de 

"EL PROGRAMA" podrá requ 
sus instalaciones dentro del hor 
trate, a efecto de observar el av 
necesidades de "EL PROGRA  

rir la presencia de "EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS" en 
rio de atención yto funcionamiento del establecimiento de que se 
nce y desarrollo de los servicios encomendados y conforme a las 

A". 

CUARTA.- "EL PROGRAMA" 
de sus honorarios, la cantidad 
CINCO PESES 42/100 (M.NL), 
de transferencia electrónica 
(DIECIOCHO, MIL SETECIE1NT. 
de los informes de los servicios 
interru pa la prestación de los 
proporc onal del mencionodo in 

,ubrilra a "EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS", por concepto 
de 	118,765.42 • DIECIOCHO MIL SETECIENTOS SESENTA- Y 
ich.' importe será depositado en la cuenta del beneficiario a través 
n 1~ !exhibiciones, cada una por la cantidad de $ 18,765,2 
S SESENTA Y CINCO PESOS 42/100 (M.N.), pi evia l.- entre-ea 

encomendados a satisfncc.i6n d "EL PROGRA1V? A",  

servicios •sin cansa .. ;ifrntl:i 	clic.4'í r+:i' ', <?e paoarjg  

porte. 

AMA", aE:'r:4'i=ic''<.117e i<i '.. i~c',:iViC_j~c:t. 3llje3ro  

L PRESTADOR DE SERVICIOS" las expensas ,:11.;=7: :ava:; 
i i? {. 	a;.i o 	..l 	yi. 	. . . i' 	en 	' 	y.,%..;i:~ ~<: '~~ tdadª~S encomendadas 4d~~í:ri'vFví3~.ik..~ ~a ~:<l,i~'.',3~ 	?r;rs 	..- S 

o Civil Federal, asi corno F?r ?, '":t1'ficr^sl 11;.) 	VE;' del •r?í.;?..'r"Ci(' 
osÍCl('neS en las mataras dR~ Rf:cciirs:)s Hum. nos y'f'' Serv"i;?c.. 
o t,i Mann  al Administrativo ,:r, Apiir;acVt'. CF:, 71=7:,;:ti r:^ . ,;;`F:'., •,. .; 

.ión y el Manus dei Servi(.i )  
l7Oi t' ... de julio de 2t`1r .'  

RVIthOS" está de acuerdo en que "EL PROGRAMA': le retendrá 
concepto de honorarios, la cantidad qué resulte aplicable en los 

Sobre la Renta. 

EROI DE 2023: DE 20 ' 3 y termina el 27 D  

De la isma forma "EL PROG 
o, -e obliga a cubrir a " 

Aith''-rs: , con motivo de las acti 
a I .. ►  2609 y 2610 del Códi 

se emiten las Dis 
I de Carrera, asi co 
Humanos y Organiza 

ficial de la Federación • 

	 / LP 
de los 

(términ 

QUIN A.- El presente contrat 
E  

por el 
Prnfesi 
R:•curs 
r ario ~ 

ESTADOR DE LOS S 
pagos que reciba por 
s de la Ley del Impuest 

observará una vigencia de '19 DiAS que inicia el 09 DE ENERO 

SEXTA.- "EL PRESTAD R 
servicios que realice a " L 
cualquier persona que te ga 
lleve a cabo, con el objeto de  

E LOS SERVICIOS" no podrá, con motivo de la prestación de los 
ROGRAMA", asesorar, patrocinar o constitbirse en consultor de 
lociones directas o indirectas con el objeto de las actividades que 

vitar el conflicto de intereses. 

SÉPTIMA.- "EL PRESTA 'O 
por medio de publicacioi s, 
con motivo de la prestad n 
PROGRAMA" le proporcione 

DE LOS SERVICIOS" se obliga a no divulgar a terceras personas, 
formes, o cualquier otro medio, los datos y resultados que obtenga 
e los servicios objeto de 'este contrato, ni la información que "EL 
a laque tenga acceso en razón del objeto del presente contrato. 
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OCTAV • ,- "EL PRESTAD 
favor de 
contrato. 

NOVEN .- "EL PRESTA 
hecho o circunstancia q 
perjuicio a la misma. 

DÉCIM • .- "EL PROGRA 
DELEG MED RURAL 80, 
desarroi adas por "EL PRE 
pactado en el contrato; 
cumplimiento de este co 
inherent-s a las ya establ  

R DE LOS SERVICIOS" no podrá ceder en forma parcial ni total en 
isica o moral, los derechos y obligaciones derivadas del presente 

E LOS SERVICIOS" comunicará a "EL PROGRAMA", cualquier 
virtud de los servicios prestados pudieran beneficiar o evitar 

esigna a DR. FIDENCIO GONZÁLEZ FONSECA,  N57 COOR 
recibir a su entera satisfacción los informes de las actividades 
OR DE LOS SERVICIOS", así como el resultado de los servicios 
do "!EL PROGRAMA" expresamente facultado para verificar el 
por lo que podrá revisar en cualquier momento las actividades 
de "EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS". 

ualquier otra per dna 

. ara 
TA i 
eda 
ato, 
das 

DÉCIM 
juicio, 
SERVI 

PRIMERA.- "E 
or cualquiera d 
IOS":  

GRAMA", podrá rescindir el presente contrato, sin necesidad de 
siguientes causas imputables a "EL PRESTADOR DE LOS 

) "or prestar los s 
stipulado en el pr  

icio deficientemente, de manera inoportuna o por no apegarse a lo 
ente contrato; 

or no observar 
orno consecuenc a  

dis.reción debida rti?'_;t.:r?';iC' de Ict ,i-,f,yrlac;ár,. 
de 1" prestación de 	 F?;"~,+}rnr.''(1d."i(^ry.r•• 

g) 

or suspender inj 
echazado por "E 

negarse a in 
icios encome 

Por incumplimien 

tific.<damente la prr=.,.,;r.,:ii,.  

R GRAMA"; 

a "EL PROGRAMA .̀ 

nct  

ualquiera de las obligaciones establecidas en este contrato. 

mar 
ado: 

t,.:('h;: 

Por impedir el desempe 
de los servicios; 

f) Si se comprueb, Ique la protesta a que se refiere la declaración Il.d, se realizó con 
falsedad; y, 

Para I  efectos a los qu 
"EL P ESTADOR DE L 

DÉCI A SEGUNDA.-
anticip demente el pre 
medie resolución judic a al 
SERV CIOS" con treint fas 
cubrir os honorarios qu aorr 
satisfacción. 

fiere esta cláusula "EL PROGRAMA" comunicará por escrito a 
RVICIOS", el incumplimiento en que éste haya incurrido. 

ROCRAMA" en cualquier momento podrá dar por terminado 
ontrato sin la responsabilidad para éste, y sin necesidad de que 
una, dando aviso por escrito a "EL PRESTADOR DE LOS 

naturales de anticipación. En todo caso, "EL PROGRAMA" deberá 
spondan por los servicios prestados y que haya recibido a su entera 
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Asimism 3 "EL PRESTAC R DE LOS SERVICIOS" podrá darlo por concluido de manera 
anticipaca, previo aviso que por escrito realice a "EL PROGRAMA" con treinta días naturales de 
anticipa zión. "EL PROGR MA" se reserva el derecho de aceptar la terminación anticipada del 
contrato sin que ello impli ue la renuncia a .deducir las acciones legales que, en su caso, 
procedan. 

DÉCIMA TERCERA.- "EL RESTADbR DE LOS SERVICIOS" no será responsable por cualquier 
evento de caso fortuito o e fuerza mayor que le impida parcial o totalmente cumplir con las 
obligaciones contraídas por virtud dél presente contrato, en el entendido de que dichos supuestos 
deberán ser debidamente a reditados. 

DÉCIMA CUARTA.- "EL PROGRAMA" no adquiere ni reconoce obligación alguna de carácter 
labora!, a favor de "EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS" en virtud de no ser aplicables a la 
relación contractual que consta en este instrumento. los artículos 1° y 8° de la Ley Federal del 
Trabajo, por lo que "EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS" no será considerado como 
trabajador para los efectos legales, y en particular para obtener las prestaciones establecidas por 
la Ley del Seguro Social en su artículo 5 A, fracciones V, VI y VII, y demás aplicables.. 

DÉCIMA QUINTA,- Las partes aceptan que todo lo reo previsto en el presente contrato se regirá 
por las disposiciones contenidas en el Código Civil Federal. y en caso de controversia pura su 
interpre:ación y cumplim ento, se someterán a la jurisdicción de los_ Triounaii; '. Federales de 
P HD9A DE SOTO  HIDALGO,  renunciando al fuero que les pudiera corresponder er razón de 

dom filio presente, futuro o por cualquier otra causa. 
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C3~AMA POR EL PR E SERVICIOS" POR "EL PRESTADOR 

DR.  JOSÉ LUIS  
JLAR DEL Ó 

RATIVA DE 
REPRES 

	GUILAR _r.____..._ 
PEI~ACION 

TRADA ESTATAI. 
E'Y APODERADO 

R 

L DE 
ICAS 

JEFE DELEGACIONAt 
SERVICIOS JURIDIC:  r S 

7 

DRA ADRIANKLORENA BU. IMANTE CRUZ . UGN ..BRAUl.IO 
TITULAR DE. LA JEFA'! ..IRA DF 

PRESTACIONES M[:I,ICt,`=: 

R AZU.E.LAQMrNC.UEZ. . 
,.. 	.: 

Z GAL4 
ERÍA 

REMEDIOS ,H 
LIC' E 

~A 

JEFE DELEGAC ON 
PRESTACIONE ME 

NUM. CONTRATO 2363AAR08021 

LEÍDO QUE : FUE POR L ' P  RTE QUE EN EL PRESENTE CONTRATO INTERVIENEN Y 
SABEDORES DE SU CO  ÉNI O, LCANCE Y EFECTOS LEGALES, VERIFICANDO QUE NO 
EXISTE DOLO, MALA F : O RR(i EN. EL MISMO, SE FIRMA POR QUINTUPLICADO EL 
MISMO, AL CALCE Y L M RGÉ DERECHO_,EN TODAS SUS FOJAS ÚTILES, EN LA 
CIUDAD DE PACHUCA DE SO O HI ALGO, EL 06 DE ENERO DE 2023 

JEFE ELEGACIONAL DE 
SE ICIOS DE PERSONAL 

MTRO. '  R NCISCO J 	 QUIJANO 
TITUL 	 FA URA DE SERVICIO S DE 

DESARROLLO DE PERSONAL 

Se eliminan los datos consistentes en Huella digital por corresponder a 

datos personales concernientes a una persona física identificada o 

identificable y a los cuales sólo pueden tener acceso el Titular o su 

Representante debidamente acreditado; lo anterior con fundamento en los 
artículos 98 fracción  III,  104, 108, 113 fracción I, 118, 119, 120 y 140 
fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública. 
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